
ACTA NÚMERO CUARENTA Y SIETE: Sesión Ordinaria, en la sala de reuniones de la 
Alcaldía Municipal de Ilopango, Departamento de San Salvador, a las diecisiete horas del 
día trece de diciembre del año dos mil diecinueve, convocó y presidio el Alcalde 
Municipal Licenciado Adán de Jesús Perdomo, el señor Síndico Municipal, Licenciado 
Isabel de Jesús Domínguez, presentes los Regidores Propietarios en su orden respectivo: 
Primer Regidor Propietario, Sr. José Oscar Ramos Martínez, Segunda Regidora Propietaria, 
Sra. Yolanda Duran de García, Tercer Regidor Propietario Sr. Ernesto Cantarero, Cuarta 
Regidora Propietaria, Licda. Lidia Raquel Serrano Acosta, Quinto Regidor Propietario, Sr. 
Carlos Ernesto Guevara Granados, Sexto Regidor Propietario, Sr. José Heriberto Ramírez 
Roque, Séptima Regidora Propietaria, Licda. Julia Ester Cortez Cruz, Octavo Regidor 
Propietario, Téc. Celso Antonio Medina Parada, Novena Regidora Propietaria, Licda. 
Jackeline Xiomara Baires Zepeda, Décimo Regidor Propietario Lic. Eliodoro Alas 
Menjivar, por votación unánime de los miembros del Concejo Municipal se acuerda que 
asuma en ausencia del Décimo Primer Regidor Propietario, la Sra. Katia Verónica Duran 
Artiga, Cuarta Regidora Suplente, Décimo Segundo Regidor Propietario, Sr. Odir Ramón 
Peña Espinoza, y el Secretario Municipal Lic. Edgar Femando Duran Ríos, se constató el 
quorum de ley, verificado éste, se procedió a la aprobación de la agenda por voto xmánime 
de las fracciones, por lo cual surgieron los siguientes acuerdos. 
ACUERDO NÚMERO UNO: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que 
les confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 
CONSIDERANDO;A) Que vista y leída la sohcitud de fecha cuatro de diciembre de dos 
mil diecinueve, remitida por el TGR. Mario Ulises García Mulato, Jefe de Gestión de 
Riesgos y Protección Civil, con el Visto Bueno del Director General. B) Industrias Unidas 
S.A. (TUSA) ha Donado a la Comisión Municipal de Protección Civil de Ilopango, Para la 
Celebración de la Lectura de la Memoria de Labores 2019 y la Rifa de estúnulos a los 
miembros operativos de las Instituciones de Servicio que conforman la Comisión 
Municipal de Protección Civil Prevención y Mitigación de Desastres. La cantidad de 30 
cortes de telas con mi valor de $ 105.00 en especies, entregadas al Centro de Operaciones 
de Emergencia. C)Se explica que se entregarán los cortes de tela a los miembros a través de 
una rifa durante la celebración de un ahnuerzo, el cual se llevará a cabo después de la 
lectura de la memoria y premiación de las Instituciones de Servicio (Bomberos, Cruz Roja 
Salvadoreña, Comandos de Salvamento); Salud (Unidades Comunitarias de Salud Familiar, 
Hospital de San Bartolo, Unidad Médica del ISSS Y Clínicas Comunales del ISSS); 
Seguridad (Fuerza Armada. PoUcía Nacional Civil, CAM) Ministerio de Educación, 
ANDA, Y Grupos de Logística de la Municipalidad. La Reunión será en las instalaciones 
del Comando de Fuerzas Especiales.Por lo tanto, este Concejo Municipal, después de haber 
revisado y razonado por unanimidad de las fracciones, ACUERDA:I) Aceptar la donación 
en especies de 30 cortes de tela, con un valor de $ 105.00 dólares americanos, por parte de 
la empresa Industrias Unidas S.A. (lUSA), de Ilopango, para ser enfregados como regalos 
en el evento de Lectura de la Memoria de Labores 2019 de la Comisión Municipal de 
Protección Civil de Ilopango, a desarrollarse el día 13 de diciembre 2019.11) Autorizar al 
Tesorero Municipal, emita recibo de donación por el monto de CIENTO CINCOOO/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, ($ 105.00), a nombre 
de la empresa Industrias Unidas S.A., de Ilopango. Ubicada el KM. 11 Vi Frente a Aduana 
San Bartolo CA-1 Con NIT: |HHHH|m)Pi°o<^u^^^ donado, autorizar a la 
Unidad de Presupuesto para que ejecute las Reformas correspondientes al presupuesto 
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municipal vigente. Remitir al Tesorero Municipal, Gerencia Administrativa Financiera, y 
Unidad de Presupuesto, para hacer los procesos correspondientes.- Certifiqúese y 
Notífíquese.-

ACUERDO NÚMERO DOS: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que 
les confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 
CONSIDERANDO:A) Que vista y leída la solicitud de fecha cuatro de diciembre de dos 
mil diecinueve, remitida por el TGR. Mario Uhses García Mulato, Jefe de Gestión de 
Riesgos y Protección Civil, con el Visto Bueno del Director General. B)La Empresa 
Rayones de El Salvador, S.A. de C.V. ha Donado a la Comisión Municipal de Protección 
Civil de Ilopango, Para la Celebración de la Lectura de la Memoria de Labores 2019 y la 
Rifa de estímulos a los miembros operativos de las Instituciones de Servicio que 
conforman la Comisión Municipal de Protección Civil Prevención y Mitigación de 
Desastres. La cantidad de 25 toallas con un valor de $4.00 cada una, haciendo un total de 
$100.00 en especies, entregadas al Centro de Operaciones de Emergencia. C) Se explica 
cómo se entregarán las toallas; Los miembros a recibir las toallas lo harán a través de una 
rifa durante la celebración de un almuerzo el cual se llevará a cabo después de la lectura 
de la memoria y premiación de las Instituciones de Servicio (Bomberos, Cruz Roja 
Salvadoreña, Comandos de Salvamento); Salud (Unidades Comunitarias de Salud Familiar, 
Hospital de San Bartolo, Unidad Médica del ISSS Y Clínicas Comunales del ISSS); 
Seguridad (Fuerza Armada. PoUcia Nacional Civil, CAM) Ministerio de Educación, 
ANDA, y Grupos de Logística de la Municipalidad. Este se realizará en las Instalaciones 
del Comando de Fuerzas Especiales.Por lo tanto, este Concejo Municipal, después de haber • 
revisado y razonado por unanimidad de las fracciones, ACUERDA: I) Aceptar la donación 
en Especies de 25 toallas, con un valor de $ 4.00 dólares c/u haciendo un total de $ 100.00 
Dólares Americano, lo donado por parte de la empresa Rayones de El Salvador. S.A. DE 
C.V., para premiación en el evento de Lectura de la Memoria de Labores 2019, de la 
Comisión Municipal de Protección Civil de Ilopango, a desarrollarse el día 13 de diciembre 
2019.11) Autorizar al Tesorero Municipal, emita recibo de donación por el monto de CIEN 
00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, ($ 100.00) 
Dólares Americano, a nombre de la empresa Rayones de El Salvador. S.A. DE C.V. con 
NIT ¡JUm^^mi ubicada en Avenida 14 de diciembre Km. 11, carretera 
panamericana, Ilopango. III)Producto de lo donado, autorizar a la Unidad de Presupuesto 
para que ejecute las Reformas correspondientes al presupuesto municipal vigente. Remitir 
al Tesorero Municipal, Gerencia Administrativa Financiera, y Unidad de Presupuesto, para 
hacer los procesos correspondientes.- Certifiqúese y Notifiquese.-

ACUERDO NÚMERO TRES: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales 
que les confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 
CONSIDERANDO: A) Que vista y leída la solicitud de fecha veintinueve de noviembre 
de dos mil diecinueve, remitida por el TGR. Mario Ulises García Mulato, Jefe de Gestión 
de Riesgos y Protección Civil, con el Visto Bueno del Director General. B)La Empresa 
Medina S.A de C.V. (PUMA) ha Donado a la Comisión Municipal de Protección Civil de 
Ilopango, Para la Celebración de la Lectura de la Memoria de Labores 2019 y la entrega de 
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medallas de honor al Mérito a los miembros operativos de las Instituciones de Servicio 
que conforman la Comisión Municipal de Protección Civil Prevención y Mitigación de 
Desastres. La cantidad de $200.00 en especies, pagados a Torogoz S.A. de C.V. reflejadas 
en medallas, para las Instituciones Altruistas. C)Se explica como se entregarán las medallas 
de Honor al mérito; Los miembros a recibir medallas serán aquellos propuestos por las 
Jefaturas de las Instituciones de Servicio (Bomberos, Cruz Roja Salvadoreña, Comandos de 
Salvamento); Salud (Unidades Comunitarias de Salud Familiar, Hospital de San Bartolo, 
Unidad Médica del ISSS y Clmicas Comunales del ISSS); Seguridad (Fuerza Annada. 
Policía Nacional Civil, CAM) Ministerio de Educación, ANDA, Y Grupos de Logística de 
la Municipalidad. Por lo tanto, este Concejo Municipal,' después de haber revisado y 
razonado, por unanimidad de las fracciones, ACUERDA:!) Aceptar la donación en 
Especies de 117 medallas de honor al mérito, con un valor total de $ 200.00 dólares 
americanos, por parte de la empresa MEDINA S.A de C.V (PUMA), para premiación en el 
evento de Lectura de la Memoria de Labores 2019 de la Comisión Municipal de Protección 
Civil de Ilopango, a desarrollarse el día 13 de diciembre 2019.11) Autorizar al Tesorero 
Municipal, emita recibo de donación por el monto de DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, ($200.00),a nombre de la empresa 
MEDINA S.A de C.V, con Numero de Registro 94424-6; y NIT 
ubicada en Km 10 V2 Carretera Panamericana Oriente, Ilopango. III)Producto de lo donado, 
autorizar a la Unidad de Presupuesto para que ejecute las Reformas correspondientes al 
presupuesto municipal vigente. Remitir al Tesorero Municipal, Gerencia Administrativa 
Financiera, y Unidad de Presupuesto, para hacer los procesos correspondientes.-
Certifiqúese y Notifíquese.-

ACUERDO NÚMERO CUATRO: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades 
legales que les confiere la Constitución de la República de El Salvador y CódigoMunicipal 
CONSIDERANDO: A) Que vista y leída la solicitud de fecha cuatro de diciembre de dos 
mil diecinueve, remitida por el TGR. Mario Ulises García Mulato, Jefe de Gestión de 
Riesgos y Protección Civil con el visto bueno del Director General. B)La empresa 
Industrias de Hilos S.A. de C.V. ha Donado a la Comisión Municipal de Protección Civil 
de Ilopango, Para la Celebración de la Lectura de la Memoria de Labores 2019 "Trofeos" 
para la entrega de Trofeos en la Categoría Altruismo para las Instituciones de Servicio que 
confonnan la Comisión Municipal de protección Civü Prevención y Mitigación de 
Desastres, los que hacienden por un valor de $200.00 en especie, reflejados en factura 
emitida por TOROGOZ S.A. de C.V. con la que se adquirió para la elaboración de los 
trofeos de Altruismo a entregar a las Instituciones miembros de la comisión municipal 20 
trofeos y 18 plaquitas de aluminio para los trofeos y 4 sticker circulares para los mismos. 
C)Se exphca cómo se entregarán los Trofeos en la Categoría de Altruismo; Las 
Instituciones a recibn medallas serán aquellas que se destacaron trabajando durante el año 
en las acciones de prevención y mitigación de desastres y Reactivamente ante las diferentes 
emergencias y estas son: Instituciones de Servicio de Emergencia (l-Bomberos,l- Cruz 
Roja Salvadoreña, 1- Comandos de Salvamento); Salud (3 -Unidades Comunitarias de Salud 
Familiar, 1-Hospital de San Bartolo,!- Unidad Médica del ISSS Y 3-Clinicas Comunales 
del ISSS); Seguridad (Fuerza Aérea Salvadoreña, Comando de Fuerzas Especiales. 1 -
Delegaciones de la Policía Nacional Civil, 1-CAM) 1- de Educación, 1- ANDA, Personas 
naturales que aportan en momentos determinados: Por lo tanto, este Concejo Municipal, 
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después de haber revisado y razonado por unanimidad de las fracciones. ACUERDA:!) 
Aceptar la donación en Especies de Trofeos con categoría de Altruismo, con un valor total 
de $ 200.00 dólares americanos por parte de la empresa Industria de Hilos S.A. DE.C.V., 
para premiación en el evento de Lectura de la Memoria de Labores 2019 de la Comisión 
Municipal de Protección Civil de Ilopango, a desarrollarse el día 13 de diciembre 2019.!!) 
Autorizar al Tesorero Municipal, emita recibo de donación por el monto de DOSCIENTOS 
00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS LT̂ÍIDOS DE NORTEAMÉRICA, ($200.00),a 
nombrede l a empresaindustria de Hilos S.A. DE.C.V., con Registrol2-4; NIT flll IHIBilil' ubicada en final 4ta. Av. Norte frente a Colonia Llano Verde, 
Ilopango,!!!)Producto de lo donado, autorizar a la Unidad de Presupuesto para que ejecute 
las Reformas correspondientes al presupuesto municipal vigente. Remitir al Tesorero 
Municipal Gerencia Administrativa Financiera, y Unidad de Presupuesto, para hacer los 
procesos correspondientes.-Certifiqúese y Notiflquese.-
ACUERDO NÚMERO C!NCO: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales 
que les confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Mimicipal 
CONSIDERANDO: A) Que vista y leída la sohcitud de fecha seis de diciembre de dos mil 
diecinueve, remitida por el TGR. Mario Ulises García Mulato, Jefe de Gestión de Riesgos y 
Protección Civil con el visto bueno del Director General. B) La EMPRESA INTRADESA, 
S.A. DE C.V. ha Donado a la Comisión Municipal de Protección Civil de Ilopango, Para la 
Celebración de la Lectura de la Memoria de Labores 2019 y la Rifa de estímulos a los 
miembros operativos de 1^ Instituciones de Servicio que conforman la Comisión 
Municipal de protección Civil Prevención y Mitigación de Desastres. La cantidad de 50 
Canastas navideñas valoradas en un total de $ 405.00 en especies, entregadas al Centro de» 
Operaciones de Emergencia. C)se explica cómo se entregarán las Canastas; Los miembros 
a recibir las canastas serán a través de una rife durante la celebración de un ahnuerzo el 
cual se llevará a cabo después de la lectura de la memoria y premiación de las Instituciones 
de Servicio (Bomberos, Cruz Roja Salvadoreña, Comandos de Salvamento); Salud 
(Unidades Comunitarias de Salud Familiar, Hospital de San Bartolo, Unidad Médica del 
ISSS Y Clínicas Coimmales del ISSS); Seguridad (Fuerza Armada. Pohcía Nacional Civil, 
CAM) Ministerio de Educación, ANDA, y Grupos de Logística de la Mxmicipalidad. Este 
se realizará en las Instalaciones del Comando de Fuerzas Especiales.Por lo tanto, este 
Concejo Municipal, después de haber revisado y razonado por unanimidad de las 
fracciones, ACUERDA: I) Aceptar la donación en Especies de 50 canastas valoradas en un 
total de $ 405.00 Dólares Americano, por parte de la empresa INTRADESA. S.A. DE C.V., 
para premiación en el evento de Lectura de la Memoria de Labores 2019 de la Comisión 
Municipal de Protección Civil de Ilopango, a desarrollarse el día 13 de diciembre 2019.!!) 
Autorizar al Tesorero Municipal, emita recibo de donación por el monto de 
CUATROCIENTOS CINCO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA, ($405.00), a nombre de la empresa INTRADESA. S.A. DE C.V. la 
cual tiene el NIT HIHt^^H~l- Registro: Con el domicilio Km 7 V2 

Boulevard del Ejercito, Soyapango.!I!)Producto de lo donado, autorizar a la Unidad de 
Presupuesto para que ejecute las Reformas correspondientes al presupuesto municipal 
vigente. Remitir al Tesorero Municipal, Gerencia Administrativa Financiera, y Unidad de 
Presupuesto, para hacer los procesos correspondientes.- Certifiqúese y Notiflquese.-
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ACUERDO NÚMERO SEIS: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que 
les confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 
CONSIDERANDO: A) Que vista y leída la solicitud de fecha doce de noviembre de dos 
mil diecinueve, con referencia AUD276/2019, remitida por el Lic. Juan Bianey Miranda 
Rodríguez,con el Visto bueno del Director General. B) De Conformidad al Art. 34 Inciso 
segundo de la Ley de Corte de Cuentas de la República y al cumplimiento del Plan de 
Auditoría 2019, se procedió a realizar examen especial denominado "AUDITORIA EN EL 
USO DE KARDEX SECCIÓN TALLERES DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE 
ILOPANGO, PERIODO DE AGOSTO DE 2018 HASTA AGOSTO DE 2019", La 
presente auditoría es una solicitud del Lic. Isabel de Jesús Domínguez en su calidad de 
Síndico Municipal a través del Honorable Concejo Municipal y notificado a la Unidad de 
Auditoría Interna. C) Considerando lo anterior, es importante que el Honorable Concejo 
Municipal conozca los resultados de la auditoría lo cual está plasmado en borrador de 
informe con fecha 21 de octubre de 2019 y que contiene 3 observaciones de auditoría. Por 
tanto, este Concejo Municipal después de haber revisado y razonado y conforme a los 
artículos 13 y 77 del Reglamento de la ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Publica, artículos 2 y 31 de las Normas Técnicas de Control Interno 
Específicas de la Municipahdad de Ilopango, por unanimidad de las fracciones 
ACUERDA: I) Tener por recibido y leído borrador de informe denominado "AUDITORIA 
EN EL USO DE KARDEX SECCIÓN TALLERES DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE 
ILOPANGO, PERIODO DE AGOSTO DE 2018 HASTA AGOSTO DE 2019". Remitir a 
Auditoria Interna, para su conockniento. Certifiqúese y Notifíquese.-

ACUERDO NUMERO SIETE: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales 
que les confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 
CONSIDERANDO: A) Vista y leída la sohcitud de fecha diez de diciembre de dos mil 
diecinueve, con REF: AUD0297/2019, remitida por el Lic. Juan Bianey Miranda 
Rodríguez, Auditor Interno, con el visto bueno del Director General. B) De acuerdo al 
artículo N°3 de las Normas Técnicas de Control Interno Específicas del Municipio de 
Ilopango, tendrá como finalidad coadyuvar con la municipalidad en el cumplimiento de los 
objetivos de eficiencia, efectividad de las operaciones. Por otra parte el artículo 30 de las 
Normas de Auditoria Interna del Sector Gubernamental señala que el responsable de 
Auditoría Interna debe elaborar el plan de trabajo, basado en la evaluación de riesgos, 
debidamente documentada, a fin de determinar las prioridades de la actividad de la 
Auditoria Interna; también, C) Por lo que dadas las condiciones anteriormente expuestas, 
es necesario que el Honorable Concejo Municipal conozca el avance del plan de trabajo y 
demás asuntos que le compete a la unidad de Auditoria Interna, en este caso particular 
referido al Informe Final del "Examen de Auditoria a los Ingresos y Liquidaciones de los 
Colectores de Mercados correspondientes a mayo, junio, julio y agosto de 2019" realizada 
al Departamento de Mercados. Por lo tanto, este Concejo Mimicipal después de haber 
revisado y razonado y conforme al artículo 3 de las Normas Técnicas de Control Interno 
Especificas del Municipio de Ilopango, y artículo 30 de las Normas de Auditoria Interna del 
Sector Gubernamental, por unanimidad de las fracciones ACUERDA: I) Tener por 
recibido y leído el Informe Final del "Examen de Auditoria a los Ingresos y Liquidaciones 
de los Colectores de Mercados correspondientes a mayo, junio, julio y agosto de 2019" 
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realizada al Departamento de Mercados. Remitir a Auditoria, para su conocimiento. 
Certifiqúese y Notifíquese.-
ACUERDO NÚMERO OCHO: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales 
que les confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 
CONSIDERANDO: A) Que, habiendo visto el informe ejecutivo de labores 
correspondiente al mes de octubre de 2019, presentadas por la Dirección General, Gerencia 
de Desarrollo Social, Gerencia Administrativa y Financiera, Gerencia de Operaciones, y 
Gerencia de Desarrollo Urbano. Por lo tanto, este Concejo Municipal, después de haber 
revisado y razonado, por unanimidad de las fracciones ACUERDA: I) Tener por recibidos 
y conocidos los informes de labores de la Dirección General y todas las gerencias 
correspondientes al mes de octubre de 2019. Remitir a la Dirección General, y todas las 
gerencias de área para su conocimiento. Certifiqúese y Notifíquese.-

ACUERDO NÚMERO NUEVE: El Concejo Mimicipal, en uso de sus facultades legales 
que les confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 
CONSIDERANDO: A) Que vista y leída la sohcitud de fecha once de diciembre de dos 
mil diecinueve, con REF:AUD300/2019, remitida por el Lic. Juan Bianey Miranda 
Rodríguez, Auditor Interno, con el visto bueno del Director General. B)Que mediante 
Decreto No.l emitido por la Corte de Cuentas de la Repúbhca el 16 de enero de 2018, 
publicado en el Diario Oficial No. 34, Tomo 418 de fecha 19 de febrero de 2018, ha sido 
emitido el Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno para las Entidades Públicas. 
C) Que el artículo,61, del referido decreto establece que la revisión e interpretación de las, 
Normas Técnicas de Control Interno, compete a la Corte de Cuentas de la República, en su 
condición de Organismo Rector del Sistema Nacional de Control y Auditoría de la Gestión 
Pública. D) Que el artículo 62, del referido decreto establece que cada Institución elaborará 
un proyecto de Normas Técnicas de Control Interno Específicas (NTCIE) para regular el 
funcionamiento de su Sistema de Control Interno, de acuerdo a las necesidades, naturaleza 
y características particulares. E) Que mediante Circular Extema CCR No. 2/2018 
denominada LINEAMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN DE LAS NORMAS 
TÉCNICAS DE CONTROL INTERNO ESPECÍFICAS POR CADA ENTIDAD DEL 
SECTOR PÚBLICO y emitida el veintiocho de mayo de dos mil dieciocho, la Corte de 
Cuentas de La República en el numeral 1 establece que para la elaboración de las Normas 
Técnicas de Control Interno Específicas, la máxima autoridad de cada entidad del Sector 
Público, nombrará la Comisión, responsable de elaborar el proyecto de Normas Técnicas 
de Control Interno Específicas (NTCIE), que regulará el Sistema de Control Interno de la 
respectiva entidad. F) Que en acta número siete, acuerdo número catorce Romanos I y II de 
fecha veinticinco de junio de dos mil dieciocho, el Concejo Municipal, acordó conformar la 
Comisión responsable de elaborar el proyecto de Normas Técnicas de Control Interno 
Específicas del Municipio de Ilopango, siendo modificada la forma de su integración por 
acta número dieciséis, acuerdo número tres de fecha treinta de abril de dos mil diecinueve. 
G) Que en el numeral 5 de la referida Circular, se establece que previa preparación del 
proyecto de NTCIE la entidad debe elaborar un diagnóstico organizacional, aplicado a los 
procesos institucionales, en el que se deben tomar en cuenta, entre otros, la misión, visión, 
los planes estratégicos y operativos, resultados de auditoría interna y extema, evaluaciones 
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'^°''lÍ?l^g^° y S E C R E T A R L A . M U N I C I P A L 
del desempeño institucional, normativa extema e interna aplicables a la entidad. H) Que en 
el Decreto No. 1 del 18 de febrero de 2018, La Corte de Cuentas de la República. 
DECRETO AMPLIACION DE PLAZO PARA LA ELABORACION Y 
PRESENTACION DE LAS NORMAS TECNICAS DE CONTROL INTERNO 
ESPECIFICAS Hasta el 23 de diciembre del año 2019. Previo a ello el día veintisiete de 
noviembre de dos mil dieciocho, la Comisión designada presentó el proyecto de las NTCIE 
a la Corte de Cuentas de la RepubUca, para su revisión y aprobación la cual fue observada 
el día 30 de octubre de 2019, Por lo que habiendo trabajado la comisión designada y vistas 
y corregidas las observaciones, se presenta el nuevo proyecto de NORMAS TECNICAS 
DE CONTROL INTERNO ESPECIFICAS de la Alcaldía de Ilopango. i) Por lo que se hace 
necesario que el Honorable Concejo Mimicipal, apraebe este nuevo proyecto de Normas 
Técnicas de Control Intemo Específicas del Municipio de Ilopango, incluido el diagnostico 
institucional, para que una vez aprobado sea enviado a la Corte de Cuentas de la República, 
quien tendrá 30 días para su aprobación defmitiva y su autorización de publicación.Por lo 
tanto, este Concejo Municipal después de haber revisado y razonado y conforme a los 
artículos 61 y 62 del Decreto N° 1 de La Corte de Cuentas de La República, y Circular 
Extema CCR N° 2/2018 numerales 1 y 5; por unanimidad de las fracciones ACUERDA: I) 
APROBAR el Diagnostico Institucional, anexo al presente acuerdo, presentado por la 
Comisión responsable de elaborar el proyecto de Nonnas Técnicas de Control Interno 
Especificas del Municipio de Ilopango, Departamento de San Salvador (NTCIE), II) 
APROBAR EL PROYECTO DE NORMAS TÉCNICAS DE CONTROL INTERNO 
ESPECÍFICAS DE LA MUNICIPALIDAD DE ILOPANGO, DEPARTAMENTO DE 
SAN SALVADOR, anexo al presente acuerdo. III) Instmir a la Comisión responsable de 
elaborar el proyecto de Normas Técnicas de Confrol Interno Especificas del Municipio de . 
Ilopango, Departamento de San Salvador, que remita el presente proyecto y solicite a la 
Corte de Cuentas de la República la aprobación del mismo. IV) Con la adopción del 
presente acuerdo se deja sin efecto el diagnóstico Institucional y el proyecto de Normas 
Técnicas aprobados a fravés del acuerdo número UNO de acta número VEINTISIETE de 
fecha 23 de noviembre de 2018, quedando sustituidos los mismos en todas y cada una de 
sus partes por los instrumentos que por este acuerdo frieron aprobados. Remitir al 
coordinador de la Comisión respectiva, para hacer los trámites correspondientes. 
Certifiqúese y Notifíquese.-
ACUERDO NÚMERO DIEZ: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que 
les confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 
CONSIDERANDO:A) Que vista y leída la nota de fecha veintiocho de noviembre de dos 
mil diecinueve, presentado por el Lic. Gregorio Femando Espino Pineda, Jefe de 
Planificación Estratégica y Estadísticas Municipales, con el Visto bueno del Lic. Adán de 
Jesús Perdomo, Alcalde Municipal de Ilopango y el Visto bueno del Director General. B) 
El Código Municipal, Art. 30, numeral 4, faculta al Concejo Municipal para poder emitir 
ordenanzas, reglamentos y acuerdos para normar el Gobierno y la administración 
municipal. C) El Art. 219 de la Constitución de la República, establece que la carrera 
administrativa y explica que 'Una ley regulará el servicio civil y en especial las 
condiciones de ingreso a la administración; las promociones y ascensos con base en mérito 
y aptitud; los traslados, suspensiones y cesantías; los deberes de los servidores públicos y 
los recursos contra las resoluciones que los afecten; asñnismo garantizará a los empleados 
públicos a la estabilidad en el cargo". D) El Art 110 del Código Mimicipal reza que "Los 
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municipios deberán establecer en su jiirisdicción la carrera administrativa de conformidad a 
la ley de la materia y podrán asociarse con otros para el mismo fín". E) Art. 10 de la Ley de 
la Carrera Administrativa Municipal expresamente se menciona que: "En cada uno de los 
niveles fixncionariales y para cada cargo específico, habrá tres categorías. El empleado o 
funcionario ingresará al nivel correspondiente a la tercera categoría e irá ascendiendo a las 
superiores de acuerdo a la experiencia, conocimientos, capacitación y méritos acreditados. 
El empleado o funcionario tendrá derecho a ascender a una categoría superior, hasta 
después de dos años de haber desempeñado el cargo o empleo en la categoría anterior y 
previa calificación positiva de los requisitos de experiencia, conocimiento, capacitación y 
méritos acreditados establecidos en los manuales descriptores de cargos para la categoría 
inmediata superior. El ascenso de categoría implica un aumento salarial que deberá 
contemplarse en los respectivos Manuales Reguladores del Sistema Retributivo." F) En el 
Art. 81 de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal expresamente se menciona que: 
"Las Municipalidades y las demás Entidades Municipales están en la obligación de elaborar 
y aprobar manuales descriptores de cargos y categorías correspondientes a cada nivel y de 
requisitos necesarios para su desempeño; Manuales reguladores del sistema retributivo que 
contemple parámetros para la fijación de los salarios, complementos por ascensos de 
categoría y demás que fiieren necesarios; manuales sobre políticas, planes y programas de 
capacitación y; manuales de evaluación del desempeño laboral de funcionarios y 
empleados. El sistema retributivo contemplado en los respectivos manuales deberá 
establecerse en los respectivos presupuestos". G) Que en esta Municipalidad no han 
existido aumentos desde el año 2015, en el que se decidió incrementar los techos salariales 
en un 10% de forma general y después de 4 años, el costo de la vida ha aumentado y es 
necesario reajustar-nuevamente los techos salariales a los empleados municipales de esta. 
Alcaldía. H) Que este Concejo Reconoce la Labor que la gran mayoría de empleados 
realiza y como compensación se propone este Manual del Sistema Retributivo, con 
parámetros claros para beneficiar a los buenos empleados, de forma ordenada, transparente 
y equitativa con respecto a sus ftmciones, responsabilidades, experiencia adquirida y 
conocimientos requeridos por su descriptor de cargos y Perfiles, i) Que existen 
dependencias que son altamente estratégicas para los objetivos de a corto y largo plazo de 
esta Municipalidad y que es necesario incentivailos con bonos por metas, por lo cual es 
necesario que se ajuste una tabla de bonificación por metas para las plazas de gestores de 
recuperación de mora tributaria, inspectores del registro Tributario, tripulantes y 
Motoristas de desechos sóhdos, ya que se necesitan recursos financieros y esto solo se 
logrará por medio de un cobro efectivo y un servicio de recolección de basura 
eficiente.Por tanto, este Concejo Municipal después de haber revisado y razonado, y 
conforme los artículos 30 n° 4 del Código Municipal, y articulo 10 y 81 de la Ley de la 
Carrera Administrativa Municipal, por unanimidad de las fracciones, ACUERDA: I) 
Aprobar EL MANUAL DEL SISTEMA RETRIBUTIVO DE LA ALCALDÍA 
MUNICIPAL DE ILOPANGO, anexo a este acuerdo. II) Instruir al jefe de Recursos 
Humanos, que conforme a la reclasifícación creada a partir del Descriptor de Cargos y 
Perfiles Municipales modifique las planillas de pago a empleados para el mes de enero del 
2020 para hacer efectivo los incrementos salariales y demás disposiciones del presente 
Manual a partir del primer pago del año 2020. III) Instruir al Gerente Financiero incluir en 
el presupuesto del 2020 y en los sucesivos los incrementos resultantes del presente Manual. 
IV) Instruir al Director General a coordmar los esfuerzos entre las Dependencias 
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involucradas y realizar todos los cambios administrativos internos que sean necesarios para 
reducir al mínimo los efectos colaterales originados por la puesta en marcha del presente 
Manual del Sistema Retributivo. Remitir al Director General, Gerente Administrativo y 
Financiero, al Jefe de Recursos Humanos. Para hacer los procesos correspondientes.-
Certifiqúese y Notifíquese.-
ACUERDO NÚMERO ONCE: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales 
que les confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 
CONSIDERANDO:A) Que Vista y leída la sohcitud de fecha trece de diciembre de dos 
mil diecinueve, remitida por el Ing. José Roberto Herrera, de la Gerencia de Desarrollo 
Urbano, con el visto bueno delDirector General. B) Con fecha 29 de noviembre de 2019, se 
le instruyó al Gerente de Desarrollo Urbano elabore la Carpeta Técnica, denominada 
"Recuperación y mantenimiento de calles en el Municipio de Ilopango, año 2020". C) La 
carpeta técnica contiene todos los estudios y análisis pertinentes para el ñituro proyecto. D) 
Que se deberá instruir a la UACI la elaboración de los TDRs, para la contratación de una 
empresa ó persona natural para el suministro de la mezcla asfáltica en fi-ío, la emulsión 
asfáltica y barriles metálicos; para el proceso de licitación para la compra de los insumos de 
asfalto para la reparación de las calles. Por tanto, este Concejo Municipal después de haber 
revisado y razonado y conforme al art. 31 número 5 CM; por unanimidad de las fracciones 
ACUERDA: I) Aprobar la Carpeta técnica denominada "RECUPERACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE CALLES EN EL MUNICIPIO DE ILOPANGO, AÑO 2020", 
por un monto de DOSCIENTOS VEINTE MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 
LTSUDOS DE NORTE AMERICA ($220,000.00). II) Se aprueba la EJECUCIÓN de este 
proyecto y su inicio será para la primera semana del próximo año, pudiendo la Unidad de, 
Mantenimiento Vial desarrollar otro tipo de obras o actividades contempladas dentro de la 
carpeta técnica, a la espera del suministro de los msumos utilizados para la reparación de 
las calles. III) Nombrar como Administrador de la Carpeta Técnica "RECUPERACION Y 
MANTENIMIENTO DE CALLES EN EL MUNICIPIO DE ILOPANGO, AÑO 2020" al 
Ing, José Roberto Herrera Guevara Gerente de Desarrollo Urbano IV) Nombrar como 
Administrador de Compras de la Carpeta Técnica "RECUPERACION Y 
MANTENIMIENTO DE CALLES EN EL MUNICIPIO DE ILOPANGO, AÑO 2020" al 
Señor Abilio Antonio Hernández León, Jefe de la Unidad de Mantenimiento Vial. 
V)Autorizar al Tesorero Municipal, que para el año 2020 efectué la erogación via FONDO 
COMUN la cantidad de DOSCIENTOS VEINTE MIL 00/100 DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA ($220,000.00); para la Carpeta Técnica 
Aprobada por este acuerdo. Así mismo autorizar la apertura de cuenta bancaria y la compra 
de chequera por el valor que corresponda. Remitir a Contabilidad, Tesorería, UACI y la 
Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, hacer los procesos correspondientes. Certifiqúese 
y Notifíquese.-

ACUERDO NÚMERO DOCE: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales 
que les confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 
CONSIDERANDO:A) Que vista y leída la solicitud de fecha doce de diciembre de dos mil 
diecinueve con REF. GAF-0307/2019, remitido por la Ing. Lilian Cristabel Montoya,Jefa 
de la UACI, y del Gerente Administrativo y Financiero con el Visto Bueno delDirector 
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General. B)Mediante Acuerdo Municipal N° 8, del Acta N° 28, de fecha 30 de noviembre 
de 2018, se adjudicó a la Empresa Goverment Tools, S.A. de C.V., el proyecto denominado 
Mejora de Ingresos por la Optimización de Servicios y Controles de la Administración, 
dándole Ordenes de Inicio, a partir del 3 de enero de 2019, para xm plazo de doce meses. C) 
Según el Art. 83 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Púbhca, 
los contratos de suministros de bienes y los de servicios, podrán prorrogarse una sola vez, 
por un período igual o menor al pactado inicialmente. D) La Empresa Goverment Tools, 
S.A. de C.V., con fecha 25 de noviembre sohcitó prórroga de 90 días calendario, 
argumentando que ha invertido más tiempo del programado a la ejecución del proyecto y 
que parte del equipo, a ser adquirido, se les ha atrasado la entrega de parte del proveedor. 
E) Los Administradores de Contrato, mediante acta de fecha 12 de diciembre de 2019, 
recomiendan aprobar la prórroga solicitada. Por lo tanto, este Concejo 
Municipal, después de haber revisado y razonado, la petición y conforme el artículo 83 de 
la LACAP, por unanimidad de las fracciones, ACUERDA: I) APROBAR LA 
MODIFICACIÓN DEL CONTRATO del proceso UBRE GESTION LGAMILOP-11/2018. 
DENOMINADO: "PROYECTO DE MEJORA DE INGRESOS POR LA OPTIMIZACION 
DE SERVICIOS Y CONTROLES DE LA ADMINISTRACION.", Suscrito en documento 
privado autenticado de fecha trece de diciembre de dos mil dieciocho. II) modifiqúese el 
romano "ID plazo del contrato" en el sentido de aumentar el plazo del contrato para la 
entrega total del producto por el periodo de QUINCE MESES, que comienzan a correr a 
partir de la orden de inicio y firma del contrato; a favor de la sociedad Empresa, 
GOVERMENT TOOLS, S.A. DE C.V. En consecuencia modificándose la 
cláusula"relativa a las Garantías", debiendo la empresa presentai- las garantías que cubran el 
nuevo plazo de vigencia del contrato. III) Se autoriza al Lic. Adán de Jesús Perdomo, 
Alcalde Municipal, para que suscriba el mstrumento contractual respectivo donde quede 
reflejada la adenda del contrato antes detallado, en los términos estipulados en los romanos 
anteriores.Remitir a la UACI, para hacer los procesos correspondientes.- Certifiqúese y 
Notifiquese-
ACUERDO NÚMERO TRECE: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales 
que les confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 
CONSIDERANDO: A) Vista y leída la solicitud de fecha doce de diciembre de 2019. Con REF. 
6i/UACI/2019, remitida por la Ing. Lilian Cristabel Montoya Valladares, Jefa de UACI, con el 
Visto Bueno del Lic. Roberto Rafael Aquino Chávez, Gerente Administrativo Financiero y Visto 
Bueno del Ing. Jesús Oswaldo Corcios Rivera, Dúector General. B) Conforme al Código 
Municipal, en su Art. 30, numeral 8, define que una de las facultades del Concejo Municipal, es 
"Aprobar ¡os contratos administrativos y de interés local cuya celebración convenga al 
municipio ".O Que de acuerdo al Art. 18 de la Ley LACAP faculta al titular para la adjudicación de 
contiatos. D) En relación a lo anterior UACI solicita la aprobación para los contratos de 
arrendamientos de las oficinas administrativas de esta municipahdad para el periodo del año 2,020, 
y siendo necesario el espacio físico e infraestructura! donde se radiquen los servicios 
administrativos y operativos. Por lo tanto, este Concejo Mimicipal después de haber revisado y 
razonado, por unanimidad de las fracciones. ACUERDA: I) Aprobar la continuidad de los 
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contratos de arrendamientos de las oficinas administrativas de esta municipalidad para el periodo 
2020 los cuales se detallan: 

PROPIETARIO DIRECCION PAGO 
MENSUAL 

MONTO TOTAL 
ANUAL 2 ,020 

José Edgardo Villalta 
Guerra 

Anexo 5, ubicado en 2". Avenida Norte y 
3". Calle Oriente, Casa N° 6, Ilopango $1,135.00 $13,620.00 

Iris Rodríguez Chicas Anexo 6, ubicado en P, Calle Oriente y 
Av. 14 de Diciembre, Casa N° 5, 
Ilopango 

$700.00 $8,400.00 

Ramón Polanco Anexo 7, ubicado en T. Calle Oriente, 
Casa N° 8, detrás del Mercado 
Municipal de Ilopango 

$800.00 $9,600.00 

11) Autorizar al Tesorero Municipal hacer las erogaciones de los fondos paia poc er hacer efectivo el pago según recibos presentados a esta mimicipaüdad, bajo la vía de FONDOS PROPIOS o PODES 
25%. in)Se autoriza al Lic. Adán de Jesús Perdomo, Alcalde Municipal, para que pueda firmar 
los contratos de los arrendamientos respectivos, en los términos detallados anteriormente. 
Remitir a Despacho Municipal y UACI, para hacer los procesos correspondientes.-
Certifiqúese y Notifíquese.-
ACUERDO NÚMERO CATORCE: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades 
legales que les confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 
CONSIDERANDO: A) Que vista y leída la solicitud de fecha trece de diciembre de dos 
mil diecinueve, remitida por el Lic. Rafael Antonio Rivas Quintanilla, Jefe de Recursos' 
Humanos con el visto bueno del Director General. B)Que conforme al Plan de Incentivos, 
aprobado por acuerdo Municipal número tres de acta número cuarenta y uno de fecha uno 
de noviembre de 2019 , el cual va enfocado en dar a conocer los incentivos monetarios y no 
monetarios que la municipalidad brinda como una prestación a sus empleados, donde se 
contempla la reahzación de fiestas o celebraciones a empleados como tm ftindamental 
incentivo laboral no monetario. C) De acuerdo al literal b) Incentivos no monetarios, 
numeral 10) del Plan de Incentivos Municipal, se tiene contemplado realizar la Celebración 
de fiestas de fin de año a todos los empleados de la institución. Por lo tanto, este Concejo 
Municipal, después de haber revisado y razonado, y conforme el Plan de Incentivos, por 
unanimidad de las fracciones ACUERDA: I) Aprobar el Presupuesto para la Celebración 
de fiesta de fin de año a todos los empleados de la institución. Según el siguiente detalle: 

Detalle Cantidad Precio 
Unitario Total 

Plato de carne completo (dos tortillas, 
complementos y bebida) 500 $7.50 $3,750.00 

Pasteles para 100 personas con decoración 
navideña 4 $50.00 $200.00 

Transporte (4 buses, ida y regreso) 4 $100.00 $400.00 
Sonido por 3 horas 1 $200.00 $200.00 
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Regalos S/C S/C $1,450 . 
Total $6,000.00 

l) Autorizar a Tesorería Municipal, efectuar la erogación de FONDOS Pl ROPIOS, hasta por la cantidad de SEIS MIL 00/100 DÓLARES ($6,000.00), para la realización de la 
Celebración de fiesta de fin de año a todos los empleados de la institución, a desarrollarse 
el 23 de diciembre del presente año, en el Lugar el restaurante Cascadas de San Pedro, 
ubicado en Carretera Panamericana, km 23, a partir de las 12:00 P.M. III) Autorizar al 
Tesorero Municipal emita cheque como anticipo de fondos a nombre de la Señora Diana 
Brigith Guzmán de Burgos, actual Asistente de la Gerencia Administrativa Financiera de 
esta Municipalidad, para efectuar las comprar según el presupuesto por este acuerdo 
detallado, quien hquidará después de finalizada la fiesta. Remitir a la Tesorería Municipal, 
Gerencia Administrativa y Financiera, y UACI, para hacer el proceso correspondiente. 
Certifiqúese y Notifíquese. 
ACUERDO NÚMERO QUINCE: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales 
que les confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Mimicipal 
CONSIDERANDO: A) Que vista y leída la solicitud de fecha trece de diciembre de dos 
mil diecinueve, con Ref GAF-308-2019, remitida por el Lic. Roberto Rafael Aquino, 
Gerente Administrativo Financiero con el Visto Bueno del Director General. B El Alcalde 
Municipal, Lic. Adán Perdomo, con el objetivo de minimizar los costos de la 
Administración, busca el apoyo de la empresa privada, a través de donaciones. C) Con una 
respuesta favorable, la empresa "ZONA FRANCA SAN BARTOLO S.A. DE C.V.", 
reahzo a esta munii;ipalidad la donación de 25 Toallas de Baño, valoradas por im monto 
total de $150.00; Los cuales serán utilizados como obsequio para rifar en la fiesta de fin de 
año a todos los empleados de la institución municipal. Por tanto. Este Concejo Municipal 
después de haber revisado y Razonado, por unanimidad de las fracciones ACUERDA: I) 
Aceptar la donación de especies, en concepto 25 Toallas de Baño, valoradas por un monto 
total de $150.00; Por parte de la empresa "ZONA FRANCA SAN BARTOLO S.A. DE 
C.V." II) Autorizar al Tesorero Municipal, emita recibo de donación por el monto de 
CIENTO CINCUENTA DÓLARES EXACTOS., a nombre de la ZONA FRANCA SAN 
BARTOLO S.A. DE C.V. N.I.T. B H Ü ^ l ^ H domiciliada en Zona Industrial, Zona 
Franca San Bartolo, San Salvador. III) Producto de lo donado, autorizar a la Unidad de 
Presupuesto para que ejecute las Reformas correspondientes al presupuesto municipal 
vigente. Remitir al Tesorero Mimicipal, Gerencia Administrativa Financiera, y Unidad de 
Presupuesto, para hacer losprocesos correspondientes.- Certifiqúese y Notifiquese.-
ACUERDO NÚMERO DIECISÉIS: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades 
legales que les confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 
CONSIDERANDO: A) Vista y leída la solicitud de fecha 13 de diciembre de dos mil 
diecmueve, presentada por el Lic. Adán de Jesús Perdomo, Alcalde Municipal. B) Acuerdo 
del Concejo Municipal número tres, acta numero cuarenta y tres, de fecha veintitrés de 
noviembre 2019, mediante el cual se aprobó la erogación de cheque por UN MIL 
QUINIENTOS DOLARES ($1.500.00), en concepto de Gastos de Representación, para el 
mes de noviembre del presente año. C) Que el Alcalde Municipal presenta nuevamente 
mforme de fecha 13 de diciembre 2019, de hquidación de gastos de representación por el 
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monto de UN MIL QUINIENTOS 00/100 DOLARES ($1.500.00), desde la fecha 28 de 
noviembre al 13 de diciembre del presente año. D) Considerando el Artículo 22 de las 
disposiciones Generales del presupuesto municipal para el año 2019, se establecen los 
gastos de representación para el Alcalde Municipal, por un monto mensual de $1,500.00. 
En razón a lo anterior el señor Alcalde después de comprobar los gastos efectuados por la 
suma de $1,500.00 con facturas de consumidor final y recibos, sohcita que este concejo 
pueda aprobar y autorizar al Tesorero Municipal la erogación de nuevos fondos, en 
concepto de gastos de representación correspondiente al mes de diciembre 2019. Por lo 
tanto, este Concejo Municipal, después de haber revisado y razonado por imanimidad de las 
Fracciones, ACUERDA: I) Tener por recibido de parte del Alcalde Municipal el informe 
de fecha 13 de diciembre 2019, efectuado por la suma de $1,500.00 dólares, de 
comprobación de gastos de representación otorgados en el mes de noviembre 2019. II) 
Autorizar al Tesorero Municipal, para que efectué la erogación de UN MIL QUINIENTOS 
00/100 DOLARES ($1,500.00), en concepto de Gastos de Representación para el mes de 
diciembre 2019, los cuales serán sujetos a comprobación, a través de un documento oficial, 
según lo establece el Art. 22 de las disposiciones generales del presupuesto municipal 
vigente para el año 2019. III) Procédase con el trámite de legalización de facturas y recibos 
del detalle de gastos de representación del periodo del 28 de noviembre al 13 de diciembre 
del presente año. Remitir a Tesorería, Despacho Municipal, Contabilidad y Unidad de 
Presupuesto, para hacer los procesos correspondientes.- Certifiqúese y Notifíquese.-
ACUERDO NÚMERO DIECISIETE: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades 
legales que les confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 
CONSIDERANDO: A) Que escuchada y vista la presentación hecha por el Arq. MSC, 
Jorge Manuel Henríquez Deras, Sud Director Desarrollo Social y Económico de COAMSS-
OPAMSS, y el Lic. Douglas Mamicio Moreno Recinos, Gerente de Desarrollo Social, en la 
que manifiestan la importancia del apoyo de la municipalidad, en la ejecución de la Política 
Metropolitana de seguridad Urbana, emitida en fecha ocho de noviembre de 2018, en 
sesión de COAMSS. B) Que fue explicado el contenido de la Política antes referida. Por lo 
tanto, este Concejo Municipal, después de haber revisado y razonado conforme los Art. 30 
n° 11, Art. 31 numerales 2, 4 y 6, ambos del Código Municipal, por unanimidad de las 
Fracciones, ACUERDA: I) Brindar el apoyo municipal para el desarrollo de los temas 
priorizados en la POLITICA METROPOLITANA DE SEGURIDAD URBANA. II) Dar 
continuidad de acciones a través de la MESA METROPOLITANA DE PREVENCIÓN DE 
LA VIOLENCIA. III) Tomar en cuenta la Política Metropolitana de Seguridad Urbana, 
como marco, para acciones en territorio, así como formulaciones y/o actualizaciones de 
Políticas Municipales, por lo que se le instruye a la Gerencia de Desarrollo Social, gestionar 
la ejecución de los mecanismos para el cumplimiento de las presentes disposiciones. 
Remitir a Gerencia de Desarrollo Social, para los procesos correspondientes. Certifiqúese 
y Notífíquese-
ACUERDO NÚMERO DIECIOCHO: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades 
legales que les confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 
CONSIDERANDO:A) Que vista y leída la solicitud de fecha trece de diciembre de dos 
mil diecinueve, con REF. GAF-0304/2019, presentada por elLic. Roberto Rafael Aquino 
Chávez, Gerente Administrativo Financiero, con el Visto Bueno delDirector General. B) 
Según el Art. 30, numeral 14, del Código Municipal, una de las facultades del Concejo 
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Municipal es la de velar por la buena marcha del gobierno, administración y servicios 
municipales. C) Mediante Acuerdo Municipal Número nueve, del Acta Número cuarenta y 
siete, del 13 de diciembre de 2019, se aprobó el nuevo proyecto de Normas Técnicas de 
Control Interno Específicas de la Municipalidad de Ilopango. C) Mediante Acuerdo 
Municipal Número dos, del Acta Número veintisiete, del veintiséis de jubo de 2019, se 
delegó al Director General, la responsabilidad de coordinar con las Gerencias y 
Departamentos, la creación, elaboración o actualización de los Planes, Reglamentos y 
Manuales, que darán soporte a las Normas Técnicas de Control Interno Específicas de la 
Municipahdad de Ilopango. D) Con fecha 12 de diciembre de 2019, el Director General, 
emite el Visto Bueno, para que se proceda a solicitar la aprobación del Manual de Control 
Interno para el Manejo de Fondos de la Alcaldía Municipal de Ilopango, docmnento 
preparado por la Jefatura de la Tesorería Municipal; el cual ha sido validado por el Gerente 
Administrativo Financiero. Por lo tanto, este Concejo Municipal, después de haber revisado 
y razonado por unanimidad de las Fracciones, ACUERDA: I) Aprobar el MANUAL DE 
CONTROL INTERNO PARA EL MANEJO DE FONDOS DE LA ALCALDIA 
MUNICIPAL DE ILOPANGO, anexo a este acuerdo el que entrará en vigencia a partir de 
esta fecha de su aprobación. II) Delegar a la Jefatura de la Tesorería Municipal, para que 
prepare y ejecute un Plan de Divulgación, de este Manual, dirigido a todas las Unidades 
Administrativas responsables de hacerlo cumplir. Remitir a la Dirección General, Gerente 
Administrativo financiero, para su conocimiento y al Tesorero Municipal, para que haga los 
procesos correspondientes. Certifiqúese y Notifiquese.-
ACUERDO NÚMERO DIECINUEVE: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades 
legales que les confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 
CONSIDERANDOrA) Vista y leída la solicitud de fecha trece de Diciembre de 2019. Con 
REF. 62/UACI/LP/2019, remitida por la Ing. Lilian Cristabel Montoya Valladares, Jefa de 
UACI, con el Visto Bueno del Lic. Roberto Rafael Aquino Chávez, Gerente Administrativo 
Financiero y Visto Bueno del Ing. Jesús Oswaldo Corcios Rivera, Director General. B) Se 
declara desierta por primera vez, ya que el día trece de Diciembre de dos mil diecinueve; se 
convocó a la apertura y recepción de ofertas, y no se presentó ningún oferente, lo cual se 
dejó constancia levantándose el acta de apertura de ofertas a las diez horas con cuarenta y 
cinco minutos del día trece de diciembre de dos mil diecinueve, declarando dicha situación 
de falta de ofertas. C) Además vista la resolución del día trece de diciembre de dos mil 
diecinueve a las diez con cincuenta minutos, emitida por la CEO, donde recomiendan 
declarar desierto el proceso por primera vez. Por lo tanto, este Concejo Municipal después 
de haber revisado y razonado y conforme a los Arts. 18 y 64 de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), por unanimidad de las fracciones. 
ACUERDA: I) DECLARAR DESIERTA por primera vez el proceso LICITACION 
PUBLICA LP AMÍLOP-07/2019 DENOMINADO: SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE 
PARA LA FLOTA VEHICULAR DE LA MUNICIPALIDAD DE ILOPANGO, PARA EL 
PERIODO 2020,dándole cumplimiento al Art. 64 de la Ley LACAP,a fín que se promueva 
una segunda licitación o un segundo concurso público, conforme la normativa citada. II) 
Procédase a reahzar las publicaciones de la DECLARATORIA DE DESIERTA en el 
medio de prensa escrita de circulación nacional y en el sistema del Ministerio de Hacienda 
(COMPRASAL), en base al Art. 57 inciso segundo de la Ley LACAP. III) Instruir a UACI 
reahzar el inicio del segundo llamamiento del proceso LICITACION PUBLICA LP 
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AMILOP-07/2019 DENOMINADO: SEGUNDO LLAMAMIENTO, SUMINISTRO DE 
COMBUSTIBLE PARA LA FLOTA VEfflCULAR DE LA MUNICIPALIDAD- DE 
ILOPANGO, PARA EL PERIODO 2020. IV) Autorizar al Tesorero Mimicipal hacer las 
erogaciones de los fondos para poder hacer efectivo el pago según factura presentada a esta 
municipalidad por dicha publicación, bajo la vía de FONDOS PROPIOS. Remitir a UACI, 
Tesorero Municipal, para hacer los procesos correspondientes. Certifiqúese y 
Notifíquese.-
ACUERDO NÚMERO VEINTE: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales 
que les confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 
CONSIDERANDOrA) Vista y leída la sohcitud de fecha trece de Diciembre de 2019. Con 
REF. 63/UACI/LP/2019, remitida por la Mg. Lilian Cristabel Montoya Valladares, Jefa de 
UACI, con el Visto Bueno del Lic. Roberto Rafael Aquino Chávez, Gerente Admmistrativo 
Fmanciero y Visto Bueno del Ing. Jesús Oswaldo Corcios Rivera, Director General. B) Que 
de acuerdo al Art. 83 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Púbhca (LACAP), en donde establece: "Los contratos de suministro de bienes y los de 
servicios, podrán prorrogarse una sola vez, por un período igual o menor al pactado 
inicialmente... ". C) Y que en base al .Art. 83-A de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 
la Administración Púbhca (LACAP), hace referencia a la modificación de contrato, el cual reza 
lo siguiente: "La institución contratante podrá modificar los contratos en ejecución regidos 
por la presente Ley, independientemente de su naturaleza y antes del vencimiento de su 
plazo.... ". Y Art. 75 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública (RELACAP) hace referencia a la prórroga de los contratos de bienes y 
servicios el cual reza lo siguiente: "Los contratos de suministro de bienes y servicios que por 
su naturaleza de tracto sucesivo o de entregas sucesivas sean susceptibles de prórroga... ".El' 
administrador de contratos gestionará ante la UACI la prórroga pertinente. La prórroga 
deberá ser acordada por el titular mediante, resolución razonada, previo al vencimiento del 
plazo pactado... ".O Según nota remitida a esta Unidad por el administrador de Contrato del 
respectivo proceso indica que dicho simainistro de combustible no dará abasto para los 
vehículos administrativos hasta el mes de enero, por lo cual solicita realizar proceso de 
prórroga. D) En relación a lo anterior se sohcita modificación del contrato en relación al 
proceso de LICITACION PUBLICA LP-AMILOP 002/2018 "SUMINISTRO DE 
COMBUSTIBLE PARA LA FLOTA VEHICULAR DE LA MUNICIPALIDAD DE 
ILOPANGO, DURANTE EL EJERCICIO 2019". Por lo tanto, este Concejo Municipal después 
de haber revisado y razonado y conforme a los Art. 83 y 83-A de la LACAP y Art. 75 del 
RELACAP, por unanimidad de las fracciones. ACUERDA: I) APROBAR LA 
MODIFICACION DEL CONTRATO del proceso de LICFTACION PUBLICA LP-AMILOP 
002/2018 "SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA LA FLOTA VEHICULAR DE LA 
MUNICIPALIDAD DE ILOPANGO, DURANTE EL EJERCICIO 2019".Suscrito en 
documento privado autenticado de fecha dieciocho de diciembre de dos mil dieciocho. II) 
Modifiqúese el romano "ID PRECIOS Y FORMAS DE PAGO" en el sentido de aumentar el 
precio total contratado, aumentando un 10% del monto originalmente adjudicado y contratado, 
lo que equivale a $29,849.40 dolara, que representa un aimiento de suministro de combustible 
ya sea gasolina o diesel; a favor de la sociedad LUIGEMI, S.A. DE C.V. quedando el precio 
total del contrato por la cantidad de TRESCIENTOS VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA Y TRES 41/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
AMERICA ($328,343.41) en consecuencia modificándose la cláusula "XXH GARANTIAS". 
debiéndose presentar las garantías que cubran el diez por ciento del nuevo valor contratado. III) 
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Se autoriza al Lic. Adán de Jesús Perdomo, Alcalde Municipal, para que suscriba el 
iastrumento contractual respectivo donde quede reflejada la adenda del contrato antes 
detallado, en los términos estipulados en el romano anterior. IV) Autorizar a UACI y Tesorería, 
hacer los procesos respectivos para la erogación de los fondos para poder hacer efectivo los 
pagos según facturas presentadas a esta municipahdad bajo la vía de FONDOS FODES 25% O 
FONDO COMUN.Remitir al Despacho Municipal, UACI, Tesorería para hacer los procesos 
correspondientes. Certifiqúese y Notifíquese.-
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